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- E D I C T O -

La Teniente Alcalde Delegada de Recursos Humanos y Salud Laboral,  aprobó mediante Decreto nº 

2025/10042, de 04 de julio de 2025, las Bases de la Convocatoria para la selección en propiedad de 1 plaza 

de Oficial del SPEIS, funcionario de carrera, mediante sistema de oposición, en turno libre, perteneciente a 

la Oferta Pública de Empleo de 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de Selección: 

(CSV uVOFmq22yGQx9JwXjsRJPcd8XaYSwN) y la fiscalización favorable de Intervención: 

(CSV uVOFmJ8K5mWAxHaBhDdMJrb9WexGZm )

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas  

para la Modernización del Gobierno Local que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 8377, de 

17 de junio de 2023, y las atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artículo 127 del Título 

X de la misma Ley que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número 602/23 

de 26 de junio de 2023.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Oficial 

del SPEIS, funcionario/a de carrera, mediante sistema de Oposición, en turno de Libre, perteneciente a la 

Oferta Pública de Empleo de 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en base a la Propuesta (Código 

CSV  uVOFmeaPJ22N6CKzf8HwMJLsSjAVwH), suponiendo  un  gasto  total  para  el  ejercicio  2025  de 

53.859,81 €. 

El crédito correspondiente se recoge en el Documento Contable nº: 

RC 220250013601 (CSVuVOFmnkqJPaPSDcKuNgpbVdTKkJQpw).

SEGUNDO.- Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

(BOP), en el Tablón de Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

TERCERO.- Publicar extracto de bases de la presente convocatoria en el BOJA, así como en el BOE, a  

efectos este último de presentación de solicitudes. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

BOP-A-2025-2377
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Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse los recursos que se 

indican a continuación: 

I.  Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano que 

dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación o 

publicación  de  la  presente  resolución,  o  bien,  directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 

órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día 

siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la  

Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II.  Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el 

órgano competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 

2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

III.  Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído resolución  

expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano 

competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día 

siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición 

(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello,  sin perjuicio de que el  interesado ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente 

(artículo 40.2 LPAC).
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CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE OFICIAL DEL SPEIS, FUNCIONARIOS/AS DE 

CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

DE 2022 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

BASES

I.- NORMAS GENERALES

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de  1 plaza de  Oficial del 

SPEIS, mediante el sistema de oposición, en turno libre, vacantes en la plantilla funcionarial, pertenecientes 

a  la  Escala  Administración  Especial,  Subescala  Sevicios  Especiales,  Clase  Servicio  de  Extinción  de 

Incendios dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, 

trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y perteneciente a la 

Oferta de Empleo Público de 2022, con los códigos que se indican:

OPE 2022:  3392    

II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda.- Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el proceso 

selectivo:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto  

Básico del Empleado Público.

2. No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público.

3. Estar en posesión del título de Arquitecto o Ingeniero o alguno de los títulos de Grado incluidos en la 

rama de conocimiento de Ingeniería o Arquitectura o equivalente (deberá acreditarse equivalencia) 

o la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 

obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 

que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a 

título  habilitante  español,  o  certificado  de  su  equivalencia  a  titulación  y  a  nivel  académico 

universitario oficial.
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4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de OFICIAL del SPEIS.

5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el momento de finalizar 

el plazo de presentación de solicitudes, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el 

proceso selectivo.

III.- SOLICITUDES

Cuarta.-   Las personas interesadas podrán presentar la solicitud para participar en el proceso selectivo 

de manera telemática, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba, en el modelo oficial, al 

que se accederá, con carácter general, a través del punto de acceso general del registro electrónico para la  

tramitación de las inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos o en otro registro de cualquier 

órgano del sector público.

La  presentación  de  la  solicitud  por  vía  electrónica  se  realizará  siguiendo  las  instrucciones  que  se 

indiquen, siendo necesario identificarse mediante la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, 

en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, 

en el  plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 

convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.).

En el  proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá al  abono del importe de la tasa por 

derechos de examen correspondiente, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100. Una vez abonada dicha tasa, 

deberá adjuntarse el justificante del pago a la solicitud de participación.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, 

deberán acreditar el motivo de su exención (encontrarse en situación de desempleo por un período superior 

a un mes anterior a la fecha de inicio de presentación de solicitudes de participación en la convocatoria, las  

personas con discapacidad igual o superior al 33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas de 

terrorismo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las 

causas  de  exención  total  o  parcial  del  mismo  deberá  hacerse  dentro  del  plazo  de  presentación  de 

solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de  

alguna  de  las  causas  de  exención  total  o  parcial  del  mismo  supondrá  la  sustitución  del  trámite  de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en procesos de selección 

de personal en los supuestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o de 

la aplicación correspondiente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento acordará la ampliación 

de los plazos no vencidos. A tal fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida  

como la ampliación concreta del plazo no vencido.
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En el  caso de que algún interesado presente su solicitud presencialmente,  el  órgano convocante le 

requerirá para que la subsane a través de la presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los  

procesos selectivos, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinta.- En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se hará constar que se reúnen todos y 

cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de expiración del plazo 

señalado para la presentación de solicitudes, comprometiéndose a probar los datos en el momento que le 

fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades 

en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la Administración de los datos expresados en 

su solicitud, deberá anexar la documentación que acredite y permita verificar los datos indicados en la 

misma.

IV.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Sexta.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano convocante, por sí o por delegación, 

dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, indicando la 

causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el 

tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del 

primer ejercicio, así como la composición del Tribunal Calificador.

La  citada Resolución  señalará  un plazo  de diez  días  hábiles,  a  contar  desde el  día  siguiente  a  la 

publicación en el BOP, para la subsanación de las causas de exclusión.

Séptima.- Finalizado el  plazo de subsanación de instancias,  se resolverán las reclamaciones si  las 

hubiere,  aceptándolas  o  rechazándolas,  por  el  órgano  competente,  que  dictará  Resolución  declarando 

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón 

electrónico edictal  del  Ayuntamiento de Córdoba,  y  a nivel  informativo en la  Oficina Virtual  de la  sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

El  resto  de  los  anuncios  relativos  a  esta  convocatoria  se  publicarán,  exclusivamente,  en  el  tablón 

electrónico edictal  del  Ayuntamiento de Córdoba,  y  a nivel  informativo en la  Oficina Virtual  de la  sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determinante a efectos de plazos de posibles 

impugnaciones o recursos.

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava-   El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Córdoba.

SECRETARIO/A:  Titular  del  Órgano de Apoyo a  la  Junta  de Gobierno Local,  o  funcionario/a  en  quien 

delegue.

VOCALES: Tres funcionarios/as de carrera.
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Todos los miembros deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para el  

acceso  a  esta plaza,  y  estarán a  lo  establecido  en  la  legislación  vigente.  En  ningún caso  el  Tribunal 

Calificador podrá estar formado mayoritariamente por personal funcionario perteneciente al mismo cuerpo 

que se ha de seleccionar.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el Tribunal velará por el cumplimiento del 

principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo 

dispuesto  para  los  órganos  colegiados  en la  normativa  vigente,  como se  determina  en  el  art.  15  Ley  

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El/La Secretario/a levantará actas de todas sus sesiones. Estas deberán ser aprobadas y suscritas por 

todos los miembros en la siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proceso de selección.  

En cuanto a la elaboración y aprobación de las actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Novena.- Los/as miembros del  Tribunal  Calificador,  así  como los/as asesores/as especialistas si  los 

hubiere, deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra 

alguna de las circunstancias previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponda la plaza convocada, en los  

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán 

abstenerse si hubieran prestado servicios o colaborado durante ese período, de algún modo, con centros de 

preparación de opositores en la categoría a la que pertenezca la plaza convocada.

En  la  sesión  de  constitución  del  Tribunal  Calificador  el/la  Secretario/a  solicitará  de  sus  miembros 

declaración escrita de no hallarse incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando constancia en 

el  expediente.  Esta  declaración deberá ser  también formulada por  los/as asesores especialistas,  si  los 

hubiere.

Décima.-  Cuando  el  procedimiento  selectivo  así  lo  aconseje,  por  razón  del  número  de  aspirantes 

presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su Presidente/a, podrá 

disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para 

colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar, para todas o algunas de las pruebas, la  

colaboración de asesores/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con 

voz,  pero  sin  voto,  debiendo  limitarse  al  ejercicio  de  su  especialidad  técnica.  La  designación  deberá 

comunicarse al órgano convocante, quien autorizará el número del personal asesor propuesto.

VI.- SISTEMA DE SELECCIÓN

 Decimoprimera.-  El procedimiento de selección será la oposición libre y consistirá en la siguientes 

fases:

A) Oposición.

B) Curso de Capacitación.
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A) FASE DE OPOSICIÓN:   En la  fase de oposición  los  aspirantes deberán superar  las  siguientes 

pruebas,que se desarrollarán en el orden que se establece a continuación:

Primer Ejercicio, prueba de conocimientos: 

Cuestionario de 100 preguntas con 4 respuestas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal 

Calificador y basadas en el  temario contenido en el  ANEXO I de esta convocatoria.  Con una duración  

máxima de 120 minutos. De las respuestas alternativas ofrecidas, solamente una podrá ser considerada 

válida.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 60% de las preguntas, 60 aciertos, para obtener 

un 5.

El cuestionario que se elabore contará con  10 preguntas más de  RESERVA que sustituirán, por su 

orden, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valorarán en el 

caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo 

establecido para la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que 

no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a 

aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de 

los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio, pruebas psicoténicas:

Las cuales tendrán como finalidad comprobar que las personas aspirantes presentan unas actitudes y 

aptitudes adecuadas para el desempeño de las funciones propias de su categoría profesional. La valoración 

de dichas actitudes y aptitudes se llevará a cabo a través de pruebas que cuenten con validez y fiabilidad 

contrastadas, en los términos previstos en ANEXO II de la convocatoria

Esta prueba se calificará de APTO o NO APTO.

Tercer Ejercicio. Prueba de aptitud física:

Tendrán por objeto comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, velocidad y resistencia 

de la persona aspirante.

Se calificará, conforme a la puntuación establecida en el anexo III de la convocatoria. La no superación 

de alguna de las pruebas previstas en este apartado tendrá carácter eliminatorio.

Las personas aspirantes deberán aportar, antes del inicio de las pruebas de aptitud física, certificado 

médico oficial, indicativo de su aptitud para la realización de las mismas.

Durante su realización, se podrán llevar a cabo aleatoriamente a las personas aspirantes, pruebas de 

consumo de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, de sustancias estimulantes o cualquier tipo de 

dopaje, según los criterios establecidos por el Consejo Superior de Deportes, conforme lo determinado por 

los órganos de selección.

 Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 

embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de las pruebas en los términos 

previstos en el presente decreto, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
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condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física,  en la fecha que el  órgano de selección 

determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento 

no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se 

acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior  

derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas.

 En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo aquellas personas aspirantes cuya 

puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque éstas superen las 

pruebas físicas.

 En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa de 

parto, su situación quedará condicionada a la superación de la prueba que haya quedado aplazada, no 

pudiendo demorarse ésta más de cuarenta y cinco días hábiles desde la fecha de realización de dicha 

prueba, de manera que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso 

ajustada a tiempos razonables. Las pruebas se aplazarán por una sola vez y quedarán decaídas en sus 

derechos quienes no comparezcan, considerándose que no ha completado la fase de oposición.

Cuarto ejercicio: Examen Médico:

Con  arreglo  a  las  pruebas  realizadas  (encuesta-declaración  de  salud,  pruebas  biométricas, 

electrocardiograma,  espirometría,  audiometría,  dinamometría,  exploración  sistemática  por  aparatos, 

analítica de sangre y orina, control de dopaje, aptitud para el trabajo en altura y espacios confinados, y 

cualquier otra prueba que se considere necesario solicitar) garantice la idoneidad de los aspirantes, con 

sujeción al cuadro de exclusiones médicas (ANEXO IV).

 Decimosegunda.- Las  calificaciones  de  los/as  aspirantes  que  hayan  superado  los  ejercicios,  con 

indicación de las calificaciones obtenidas, se harán públicas el mismo día en que se acuerden, o como 

máximo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la terminación de su corrección, en el tablón electrónico 

edictal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba,  y  a  nivel  informativo  en  la  Oficina  Virtual  de  la  sede 

electrónica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba,  así  como de ser  posible,  el  lugar,  fecha y  hora  de 

realización del siguiente ejercicio si procede.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la oposición en llamamiento único, salvo 

casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El  orden  de  actuación  de  los/as  interesados/as  en  aquellas  pruebas  que  no  se  puedan  efectuar 

conjuntamente comenzará por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte del 

sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Administración Pública, correspondiente al año en que se 

aprueben las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 

mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento durante el desarrollo del proceso selectivo, a los/as 

aspirantes que acrediten su identidad,  a cuyo fin  deberán estar  provistos siempre y  en todo caso,  del  

Documento Nacional de Identidad o documento equivalente para extranjeros.
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Decimotercera. Finalizado la fase de oposición, el Tribunal Calificador publicará en el tablón electrónico 

edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del  

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista provisional de aprobados/as de la fase de oposición, por orden de 

alfabético,  con  indicación  del  D.N.I.  de  los/as  aspirantes  o  documento  equivalente,  así  como  las 

calificaciones obtenidas por  los  mismos/as en todos y  cada uno de los  ejercicios  y  el  resultado de la 

puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal 

Calificador, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma.  

Dichas alegaciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, 

el Tribunal Calificador hará pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación, con expresión de 

la  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  ejercicios.  Igualmente,  recogerá  la  propuesta  para  el 

nombramiento como funcionarios/as en prácticas en la plaza de Oficial del SPEIS objeto de la convocatoria, 

a favor de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación global. Dicha propuesta, que tendrá 

carácter vinculante,  no podrá proponer un número superior  de aspirantes al  de plazas convocadas,  no 

suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 

derecho a los/as participantes salvo los/as propuestos por el Tribunal.

Si  el  Tribunal  apreciara  que  los/as  aspirantes  no  reúnen  las  condiciones  mínimas  necesarias  para 

desempeñar  idóneamente el  puesto,  podrá declarar  desierta  alguna o todas las  plazas objeto  de  este 

proceso selectivo.

Dicha publicación se hará pública en el tablón electrónico edictal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y 

a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Contra la resolución de las alegaciones dictada por el Órgano de Selección, los interesados/as podrán 

interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Junta de Gobierno Local. Dicho recurso podrá 

plantearse directamente a dicho órgano en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa ante el  

Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se 

resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios en orden de prelación inverso al de su 

celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte del sorteo realizado por la Secretaría  

de Estado para la Administración Pública correspondiente al año en que se aprueben las presentes bases 

de convocatoria.

Decimocuarta.-  Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Departamento de Selección, en el 

plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la relación de personas seleccionadas, los documentos 

acreditativos de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, alguna de las personas propuestas no 

presentasen la  documentación  o  del  examen de la  misma se dedujera que carecen de alguno de los 
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requisitos  señalados  en  la  base  segunda,  no  podrán  ser  nombrados/as  funcionarios/as  en  prácticas, 

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir 

por falsedad en la solicitud.

Los/as aspirantes propuestos/as no deben padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal 

ejercicio de las funciones a desempeñar.  A tal  efecto las personas que resulten seleccionadas deberán 

someterse  a  reconocimiento  médico  por  el  Departamento  de  Seguridad  y  Salud  Laboral  de  este 

Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese propuesto/a para ser nombrado/a funcionario/a 

en prácticas, no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su lugar 

propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado todos los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por 

existir otro/a candidato/a con una puntuación superior.

VII.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoquinta.-  Una vez justificado que los/as interesados/as reúnen todos los requisitos exigidos en 

las Bases de la convocatoria, el órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombramiento de los 

mismos como funcionarios/as de prácticas en plaza de Oficial del SPEIS.

Las personas nombradas funcionarios/as de carrera deberán tomar posesión de su cargo en el plazo 

establecido en el acuerdo de nombramiento sin que este pueda exceder de un mes. En caso de no tomar  

posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

C) Curso de Capacitación.

Decimosexta.- Las  personas  nombradas  como  Funcionarios/as  en  Prácticas  deberán  superar  un 

Período de Formación, para aprobar las pruebas selectivas y obtener en consecuencia el nombramiento 

como funcionarios/as de carrera. Este período tendrá una duración de 100 horas lectivas como mínimo.

A los/las  aspirantes  nombrados  se  les  comunicará  la  fecha  en  que  deberán  presentarse  para  dar  

comienzo al Período de Formación, momento desde el que empezarán a percibir la retribución económica 

establecida. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se le considerará decaídos/as en su derecho.

Decimoseptima.-  Finalizado en Curso de Capacitación el  IESPA o,  en  su caso,  la  correspondiente 

escuela local  de bomberos enviará a la entidad titular del  servicio un informe sobre los conocimientos,  

capacidades y aptitudes adquiridos por la persona aspirante, así como sobre su actitud, para su valoración 

en la resolución definitiva de las convocatorias, en términos de apto o no apto. Entre aquellos aspirantes 

que han obtenido la calificación de apto, el órgano de selección, a partir de la nota media obtenida en las 

fases de oposición y de concurso en su caso, determinará el orden de prelación definitivo, elevando la 

propuesta  final  al  órgano  competente  de  la  entidad  titular  del  servicio,  para  su  nombramiento  como 

funcionario o funcionaria de carrera en la correspondiente categoría. (viene en su decreto),

Decimoctava.- Podrán ser causas de baja inmediata como Sargento en prácticas, por resolución del 

Alcalde,  a  propuesta  de  la  Dirección  del  Período  de  Formación,  las  causas  que  se  determinen  en  el 

Programa mencionado, y entre otras, las siguientes:
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a) El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que en la vigente legislación esté calificada 

como grave

b) Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya obtenido la puntuación mínima, a juicio de 

los/as profesores/as que impartan las respectivas materias.

c) La falta de asistencia sin causa justificada, durante tres días consecutivos o cinco alternos en el  

tiempo que dure la Formación.

d) Tener un número de faltas por causas justificadas, que a juicio de la dirección impidan obtener la 

formación necesaria para el desempeño del puesto de trabajo.

e)  Cuando  al  no  haber  podido  asistir,  por  enfermedad  u  otra  causa  justificada,  a  alguna  de  las 

evaluaciones de las distintas materias no se apruebe antes de la finalización del Período de Formación.

VIII. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Decimonovena.- Finalizado el proceso selectivo y una vez justificado que los/as interesados/as reúnen 

todos los requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria, el órgano competente de este Ayuntamiento 

acordará el nombramiento de los mismos como funcionarios/as de carrera en plaza de Oficial del SPEIS.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración convocante, dentro del plazo de 

veinte días hábiles desde que se publique la oferta de vacantes a que se refiere el párrafo anterior,  la  

petición de destino y los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y de los requisitos 

exigidos en la convocatoria.

Las personas nombradas funcionarios/as de carrera deberán tomar posesión de su cargo en el plazo 

establecido en el acuerdo de nombramiento sin que este pueda exceder de un mes. En caso de no tomar  

posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

IX.- NORMAS FINALES

Vigésimo.- En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria, será de aplicación la Ley 2/2002, 

de 11 de noviembre, de Emergencias en Andalucía Andalucía, así como el  Decreto 36/2025, de 11 de 

febrero, de acceso por turno libre, promoción interna, movilidad, otras formas de provisión de puestos de 

trabajo,  segunda actividad y formación del  funcionariado de los servicios de prevención y  extinción de 

incendios y salvamento.

Asimismo en lo no previsto por la normativa precitada, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico  

del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 

Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y 

el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de 

la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General  de Ingreso del  Personal al  servicio de la Administración general  del  Estado y de Provisión de  

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
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Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local,  

Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía y demás normativa aplicable.

En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal queda facultado para resolver las cuestiones y dudas 

que se presenten en la aplicación de las normas establecidas en estas Bases, así como para tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas Bases,  

siempre que no se opongan a las mismas.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del 

Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No  obstante  lo  anterior,  los/as  interesados/as  podrán  presentar  cualquier  otro  recurso  que  estimen 

procedente en defensa de sus derechos o intereses.
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ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE OFICIAL DEL SPEIS

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en este programa se entenderá referida a la 
vigente el día de la realización del ejercicio previsto en la base Decimosegunda)

CONOCIMIENTOS GENERALES:

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y principios inspiradores. El 

Estado  Social  y  Democrático  de  Derecho.  Derechos  y  deberes  fundamentales.  Los  principios 

rectores de la política social y económica. Garantías y casos de suspensión. El procedimiento de 

reforma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el 

Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.  

El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La  representación  política  en  España:  los  partidos  políticos.  El  sistema  electoral  español, 

Organización del sufragio y procedimiento electoral.

4.  La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las Comunidades Autónomas: 

Fundamento  constitucional.  Los  Estatutos  de  Autonomía.  Delimitación  de  las  funciones  y 

competencias del Estado y las Comunidades Autónomas.

5.  La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes locales. Distribución de 

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La Ley de 

Bases de Régimen Local. La organización territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El  Municipio:  organización,  competencias,  elecciones  municipales  y  regímenes  especiales.  La 

Provincia:  organización,  competencias,  elección  de  los  Diputados  Provinciales  y  regímenes 

especiales. Las relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los entes locales. El 

Consejo Andaluz de Concertación Local.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía 

para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido básico. Competencias 

de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): El Parlamento de Andalucía. 

Composición,  atribuciones  y  funcionamiento.  El  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Andalucía.  El 

Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El Presidente de la Junta 

de  Andalucía:  Elección,  estatuto  personal  y  funciones.  El  Consejo  de  Gobierno:  Composición, 

carácter,  atribuciones  y  funcionamiento.  Las  Comisiones  Delegadas  y  la  Comisión  General  de 

Viceconsejeros y Viceconsejeras. El Consejo Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y 

funciones.
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10. Las  Administraciones  Públicas.  Principios  de  organización,  actuación  y  atención  ciudadana. 

Principios  de organización  y  funcionamiento.  Organización  general.  Tipos  de órganos.  Órganos 

centrales y territoriales. Estatuto de los altos cargos de la Administración.

11. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las Comunidades Europeas. Las 

instituciones comunitarias. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de fuentes.

12. Las libertades básicas del  sistema comunitario.  Las principales políticas comunes, con especial 

referencia a la política regional comunitaria: Los fondos estructurales y sus objetivos prioritarios. El 

presupuesto de las Comunidades Europeas.

13. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. La Administración y el Derecho: El 

principio  de  legalidad  y  sus  manifestaciones.  Las  potestades  administrativas.  La  actividad 

discrecional de la Administración: límites y control.

14. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 

Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad 

reglamentaria: Fundamento, titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

15. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y criterios de delimitación. 

El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los actos: La motivación. La 

eficacia del acto administrativo: la notificación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza 

y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los actos administrativos. La inderogabilidad 

singular del reglamento.

16. El  procedimiento administrativo:  Naturaleza y  fines.  El  procedimiento administrativo  común.  Los 

principios  generales.  Abstención  y  recusación.  Los  interesados.  Derechos  del  interesado  en  el 

procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las 

fases del procedimiento. Las especialidades del procedimiento administrativo común.

17. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: concepto, 

clases  y  principios  generales  de  su  regulación.  Actos  que  agotan  la  vía  administrativa.  La 

jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

18. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación. Calificación de 

los  contratos.  El  órgano  de  contratación.  Capacidad  y  solvencia  del  empresario.  Régimen  de 

invalidez.  Preparación  de  contratos  por  las  Administraciones  Públicas.  Adjudicación  de  los 

contratos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

19. La  responsabilidad  patrimonial  de  la  Administración.  Competencias  de  la  Junta  de  Andalucía. 

Procedimiento.  La  responsabilidad  de  las  autoridades  y  del  personal.  Responsabilidad  de  la 

Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas de gestión de los servicios 

públicos.  Las concesiones:  naturaleza jurídica y clases. El  régimen jurídico de las concesiones: 

modificación, novación, transmisión y extinción de las concesiones.
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21. La  expropiación  forzosa:  regulación  constitucional.  Competencias  de  la  Junta  de  Andalucía. 

Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 

general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de 

los bienes objeto de la expropiación.

22. Los bienes de la Administración: Bienes de dominio público: caracteres; uso y aprovechamiento; 

afectación y desafectación. Bienes de dominio privado: caracteres, adquisición, disponibilidad y uso. 

Responsabilidad y sanciones. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Regulación 

jurídica,  concepto  y  clasificación  de  los  bienes  y  derechos.  El  Inventario  General  de  Bienes  y 

Derechos.

23. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: Régimen estatutario y 

laboral. La normativa básica estatal: El Estatuto Básico del Empleado Público. Competencias de las 

Comunidades Autónomas. La Ley de Función Pública de Andalucía.

24. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Acceso. Procedimientos para la 

provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. Régimen de 

incompatibilidades. Derechos y deberes del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

25. La Hacienda Pública y la Constitución. El presupuesto de las Administraciones Públicas: Contenido 

y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. 

Las  modificaciones  presupuestarias.  El  procedimiento  general  de  ejecución  del  gasto  público: 

Fases, órganos competentes y documentos contables.

26.  El control de la actividad financiera en la Administración Pública: Concepto y clases. El control  

interno:  La  función  interventora  y  sus  modalidades:  el  control  financiero  y  el  control  financiero 

permanente. El control externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía y el control parlamentario.

27. Los  ingresos  públicos:  concepto,  naturaleza  y  clases.  El  sistema  tributario  español:  principios 

constitucionales  y  estructura  básica  del  sistema vigente.  La  f  inanciación  de  las  Comunidades 

Autónomas. La coordinación de la actividad financiera: el Consejo de Política Fiscal y Financiera de 

las Comunidades Autónomas.

28. La financiación de las Entidades Locales: Regulación. La financiación de las Entidades Locales en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

29. Tipos  de  sistemas  de  información.  La  Sociedad  de  la  Información.  Gestión  de  procesos 

administrativos y simplificación. Tecnologías. Tendencias actuales.

30.  La información y las comunicaciones como base de las organizaciones.  Las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.

31.  Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 

Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso 

por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 

hombres igualdad de derechos, de trato y de oportunidades.

32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía 

para Andalucía.  Normativa para la promoción de la igualdad de género y para la prevención y 

protección integral contra la violencia de género en Andalucía.
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33. Transversalidad  de  género.  Concepto  de  mainstreaming:  enfoque  integrado  de  género  en  las 

políticas públicas. Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos.

34. Violencia  de género.  Concepto y  tipos de violencia  hacia las mujeres.  Prevención y  protección 

integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

35. Transparencia  y  Gobierno  Abierto.  Colaboración  y  Participación  Ciudadana.  La  Ley  de 

Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad Activa. El Derecho de 

Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS

36.  Geografía de Andalucía. Geografía física y económica de la Comunidad Autónoma. Meteorología y 

climatología.  Factores  meteorológicos  relacionados  con  las  emergencias.  Pluviometría. 

Temperatura. Régimen de vientos. Humedad.

37. Organización  y  funcionamiento  de  los  Servicios  de  Prevención  y  Extinción  de  Incendios  y 

Salvamento  en  Andalucía.  Zonificación  y  Parques.  Centros  de  Comunicaciones:  composición  y 

funciones. Procedimiento de movilización de recursos.

38. Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. El Título III, Prevención 

y Extinción de Incendios y Salvamento.

39. Técnicas  gráficas:  cartografía,  sistemas  de  proyección,  curvas  de  nivel,  mapas  topográficos, 

sistemas  de  coordenadas:  geográficas,  UTM  y  locales  (distancia  y  ángulos  horizontales  y 

verticales), posicionamiento y orientación. Tipos de orientación. Mapas: escala, curvas de nivel e 

interpretación de las mismas. Sistemas de posicionamiento global GPS. Navegación: descripción y 

utilización de la brújula.

40.  Estructuras y Cierres. Generalidades. Clasificación de las estructuras. Estabilidad y forma de las 

estructuras sustentadoras.  Estática  de los  elementos estructurales.  Tipo  de cierres  y  cubiertas, 

componentes, estabilidad y anclaje.

41.  Edificación  e  instalaciones.  Lesiones  en  los  edificios.  Causas.  Manifestación  de  las  lesiones. 

Amojonamientos  y  derribos.  Ejecución,  materiales,  sistemas  y  precauciones.  Salvamento  y 

desescombro, búsqueda y rescate de personas sepultadas.

42. Técnicas de intervención en estructuras colapsadas: herramientas y equipos. Comportamiento al 

fuego  de  materiales  y  estructuras.  Instalaciones  de  servicios  en  la  edificación:  Gas,  Agua, 

Electricidad, Aire acondicionado, Calefacción. Aparatos elevadores. Riesgos de las instalaciones en 

las intervenciones. Medidas de seguridad.

43.  Documento  Básico  de  Seguridad  en  caso  de  Incendio  del  Código  Técnico  de  la  Edificación. 

Documento Básico SI.

44.  Real  Decreto  513/2017,  de  22  de  mayo.  Reglamento  de  Instalaciones  de  Protección  contra 

Incendios. Reglamento de Seguridad contra Incendios en establecimientos industriales.

45. Mecánica de fluidos. Estática y dinámica de fluidos. Máquinas hidráulicas. Curvas características de 

bombas. Curvas resistentes. Puntos de funcionamiento. Cálculo de instalaciones.
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46. Energía eléctrica. Generación, transporte y distribución.

47. Estaciones  de  recepción,  distribución  y  transporte  de  GNL.  Instalaciones  de  GLP:  botellas  y 

depósitos fijos. Emergencias que involucren GLP. Equipos de detección y medida.

48. Autoprotección:  Norma  Básica  de  Autoprotección  (Real  Decreto  393/2007,  de  23  de  marzo). 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. Condiciones Técnicas. 

Plan  de  autoprotección  y  plan  de  Actuación  frente  a  Emergencias.  Catálogo  de  Actividades 

susceptibles de generar riesgos. Registro Autonómico de Planes de Autoprotección.

49. Real  Decreto  989/2015,  de  30 de octubre.  Reglamento  de artículos  pirotécnicos  y  cartuchería: 

Instrucción Técnica Complementaria número 8. Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados 

por expertos.

50. Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero. Reglamento de explosivos: Título IV: Envases. Título IX:  

Transporte.  Instrucción  Técnica  complementaria  número  8:  Requisitos  para  la  manipulación  de 

material explosivo. Instrucción Técnica complementaria número 15: Etiquetas de identificación de 

envases y embalajes de explosivos. Instrucción Técnica complementaria número 19: Transporte por 

ferrocarril.  Instrucción Técnica complementaria número 20:  Normas de seguridad para la carga, 

descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos.

51. Normativa estatal  y  autonómica en materia  de Protección civil.  Ley 17/2015,  de 9 de julio,  del 

Sistema Nacional de Protección Civil. Norma Básica (Real Decreto Real Decreto 524/2023, de 20 

de junio). Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía.

52. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.

53. Riesgos  Naturales  que  afectan  a  la  Andalucía:  factores  meteorológicos  relacionados  con  las 

emergencias,  pluviometría,  temperatura,  régimen  de  vientos,  humedad.  Los  Planes  Especiales 

frente a los riesgos de inundaciones y el procedimiento de actuación frente al riesgo de nevadas.

54.  El Plan Especial frente al riesgo sísmico.

55. Los Planes de emergencia en Puertos y Aeropuertos.

56. Plan Especial frente al riesgo de incendios forestales de Andalucía Infoca.

57. Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. Desarrollo y aplicación.

58. Sistemas  informáticos  y  de  comunicaciones.  Generalidades.  Hardware,  Software,  Sistemas 

operativos, herramientas ofimáticas. Redes de datos. Internet. Sistemas de Información Geográfica. 

Telecomunicaciones. Sistemas de telecomunicación. Bandas, frecuencias, grupos y conocimiento 

de los equipos fijos móviles y portátiles. Funcionamiento de los centros de comunicaciones y control 

de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento. Protocolos de movilización de 

recursos. Organización de las comunicaciones en los diferentes tipos de siniestros.

59. Sistemas  de  gestión  de  Emergencias  en  Andalucía.  Plataforma  Tecnológica.  El  sistema  112-

Andalucía.

60. Incendio en interiores. Desarrollo y Control. Teoría del desarrollo de incendios: Proceso del incendio. 

Factores que determinan su desarrollo. Límites de inflamabilidad. Fuentes de ignición. Desarrollo de 

incendios en recintos cerrados, fenómenos asociados: flashover, backdraught y explosión de gases 

de incendio.
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61. Técnicas de extinción. Método de ataque ofensivo. Seguridad en las intervenciones en incendios 

confinados. Ventilación de incendios: Ventilación de presión positiva. Ventilación natural. Aplicación 

de  la  ventilación  en  la  extinción  de  incendios  confinados.  Medidas  de  seguridad.  Incendios 

dominados por el viento.

62. Incendios forestales. Conceptos generales. Factores que influyen en el comportamiento y evolución 

de los incendios forestales.  El  método Campbell.  Valoración del  potencial  del  incendio forestal.  

Tácticas  de  extinción.  Interfaz  urbano-forestal.  Utilización  de  medios  aéreos  en la  extinción  de 

incendios forestales. Seguridad en operaciones de ataque a incendios forestales. Atrapamientos. 

Métodos de autoprotección

63. Procedimiento  de  actuación  en  incendios:  Guía  táctica  de  incendios  de  interiores:  viviendas  y 

asimilables. Guías de método de instalaciones, extinción en espacios confinados, buceo en humos 

y ventilación.

64. Química y Física aplicada a las emergencias. Reacciones químicas. Conocimientos e identificación 

de los productos químicos más usuales en la industria. Conceptos de ácido y base. Concentración. 

pH.  Neutralización.  Oxidación-Reducción.  Agentes  oxidantes  y  reductores.  Explosiones. 

Polimerización.  Radiaciones  ionizantes:  Conceptos.  Unidades.  Dispositivos  de  detección. 

Características  físicas  de  la  materia:  Puntos  de  ebullición.  Inflamabilidad.  Densidad.  Toxicidad. 

Presión  de  vapor.  Termodinámica  aplicada:  Principios  de  la  termodinámica.  Procesos 

termodinámicos. Equilibrio de fases.

65. Mercancías  peligrosas.  Clasificación  e  identificación  de  las  mercancías  peligrosas.  Intervención 

según los diferentes riesgos. Equipamiento de protección. Clasificación de las emergencias.

66.  Plan especial ante el riesgo de accidentes de MM.PP.

67. Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en que intervengan sustancias peligrosas. Planes de 

Emergencia Exterior de establecimientos afectados por el umbral superior. Tema 33. Criterios de 

actuación en accidentes con Riesgo Radiológico.

68. Respuesta de las unidades de primera intervención en Riesgo Radiológico según las directrices del 

OIEA.

69. Primeros auxilios en las actuaciones de salvamento. Pautas de ayuda emocional a víctimas.

70. Procedimiento  de  actuación  en  rescate  en  Accidentes  de  Tráfico.  Técnicas  y  equipamiento  en 

operaciones de excarcelación. Atención a la víctima.

71. Organización  de  la  evacuación  de  los  heridos  en  accidentes  de  múltiples  víctimas.  Criterios 

operativos y coordinación de medios. Rescate y transporte de accidentados. Técnicas, material y 

vehículos.
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72. Procedimiento Trabajo en Altura para servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento. 

Marco Legal. Seguridad en las intervenciones. Material personal y colectivo. Instalaciones básicas. 

Aseguramiento Básico. Progresión por cuerda. Progresión por otros medios. Sistemas de Tracción. 

Autorescate.  Guía  Táctica  de  Trabajos  en  Altura.  Guías  de  método  de  progresión  y  seguridad 

vertical mediante uso de cuerdas, mediante uso de escaleras y con vehículos de altura. Unidades 

GERA: organización.

73. Rescate y actuación en presencia de animales: animales domésticos y animales salvajes. Pautas de 

actuación  con  animales.  Himenópteros:  equipos  y  materiales.  Procedimientos  de  actuación  en 

enjambres.

74. Vehículos: Tipo. Características y funciones.

75. Equipos de protección personal de uso individual y de uso colectivo. Niveles de protección personal 

en las actuaciones.

76. Equipos de iluminación y señalización. Equipamiento de comunicaciones. Material de rescate, útiles 

y  herramientas  diversas.  Aparatos  de  medición.  Equipamiento  específico  para  actuación  en 

accidentes con mercancías peligrosas.

77. Protocolos  de  actuación  conjunta  con  otros  servicios  de  prevención,  extinción  de  incendios  y 

salvamento, con otros servicios operativos.

TEMAS ESPECÍFICOS SPEIS CÓRDOBA

78. Motivación  y  dirección  de  equipos  de  trabajo.  Liderazgo.  Trabajo  en  equipo.  Participación.  La 

comunicación dentro de los Equipos de trabajo. Aplicación de la dirección y actuación de equipos 

ante emergencias.

79. Tipos de mando. Características generales del mando. Estilos y metodología del mando. Funciones 

fundamentales del mando. Principios de unidad y mando. Emisión de órdenes: formas y técnicas. 

La coordinación: principios y técnicas.

80. La toma de decisiones en emergencias. Mando y Control. Procedimientos. Procedimiento razonado 

IEDO. Autoridad y delegación. Delegación de la autoridad. La responsabilidad: Responsabilidad y 

delegación. El Control: Concepto, técnicas y procedimientos básicos.

81. Estrategia, tácticas y operaciones en las tareas de extinción de incendios y salvamento. Gestión 

operativa del Puesto de Mando Avanzado (PMA). Misiones y estrategias. Modelos internacionales 

de dirección en situaciones de emergencia. Organización de la intervención en emergencias. Proce-

so de toma de decisiones en emergencias.

82. Las obligaciones administrativas del mando en el S.P.E.I.S.: Turnos (partes de relevo, partes de inci-

dencias, gestión de personal) y Gestión del Servicio (partes de actuación).
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83. Gestión operativa: Normas y procedimientos del S.P.E.I.S. Gestión de recursos humanos. Permisos 

y licencias. Guardias. Informática aplicada a la gestión operativa. Sistema de Gestión de Emergen-

cias de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento. Gestión de la Guardia y 

Recursos humanos

84. Partes de actuación. Emisión de Informes: estructura, contenidos y plazos. Estadísticas en los servi-

cios de prevención, extinción de incendios y salvamento. Intervención en procesos judiciales como 

testimonio.

85. Investigación de incendios. Huellas y trazas de los incendios. Normas generales de actuación. El  

proceso de investigación de incendios. Determinación del origen y la causa del incendio. Incendios 

intencionados. Análisis de la información obtenida. Obtención y conservación de pruebas. Informa-

ción y documentación. Informe final de la investigación.

86. Seguridad y Salud Laboral: Procedimiento de investigación, notificación de accidentes e incidentes.

87. La Formación en los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento. El desarrollo del 

personal. La formación y el adiestramiento. La motivación.

88. La participación de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento en labores pre-

ventivas. Prevención e inspección de riesgos.

89. Aspectos legales de la intervención. El bombero desde un punto de vista jurídico. Ámbitos de res-

ponsabilidad. Obligaciones de la actuación profesional. Eximentes de responsabilidad. Conductas 

delictivas en la intervención.

90. La conducta humana ante situaciones de emergencia. Conducta humana crítica. Análisis de proce-

sos en la conducta individual. La conducta colectiva. Actuación de bomberos.

91. Parte I del Código Técnico de la Edificación.

92. Documento Básico de Seguridad estructural del Código Técnico de la Edificación. Documento Bási-

co SE.

93. Documento Básico de Seguridad de utilización y accesibilidad del Código Técnico de la Edificación. 

Documento Básico SUA.

94. El Reglamento de equipos a presión. Instrucción técnica complementaria ITC EP-5. Botellas de 

equipos respiratorios autónomos. Equipos de protección respiratoria. El taller de equipos autóno-

mos. Procedimiento y normativa de aplicación. Características de los Centros de recarga de bote-

llas.
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95. Plan de Protección Civil de ámbito local de Córdoba. Los Parques del S.P.E.I.S. del Ayuntamiento 

de Córdoba: Parque Central y Parque del Granadal. Ámbitos de actuación. Recursos y medios. 

Coordinación funcional y operativa. La central de comunicaciones.

96. Plan Local de Emergencias por Incendios Forestales en el Municipio de Córdoba.

97. Ordenanza fiscal nº103. Tasa por el Servicio de Extinción de Incendios, Prevención de ruinas, salva-

mento y otros análogos.

98. Término Municipal de Córdoba. Red de carreteras del municipio: nacionales, comarcales y locales. 

Vías urbanas de la ciudad. Barriadas y distritos. Recorridos entre distintos puntos del ámbito geo-

gráfico de prestación del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento. Situación y 

acceso a las principales instalaciones industriales, servicios básicos, barrios y edificios singulares.

99. El conjunto Histórico de Córdoba: características urbanas e hitos principales. La intervención de los 

Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento en su ámbito: riesgos y dificultades.

100. Protección del Patrimonio Histórico en emergencias. Seguridad y Protección contra incendios en 

Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

BE54BBB15D1ECDB5404B

BE54 BBB1 5D1E CDB5 404B 15-07-2025 08:26:40
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 15 de Julio de 2025 Nº 135 p. 10543

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

ANEXO II

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que las personas aspirantes presentan un perfil 

psicológico adecuado a las funciones a desempeñar en la categoría profesional a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes: Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general, según 

la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada 

categoría a la que se aspire. Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general,  

comprensión  y  fluidez  verbal,  comprensión  de  órdenes,  razonamiento  cognitivo,  atención  discriminativa  y 

resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de 

la personalidad más significativos y relevantes para el desempeño de las funciones de la categoría profesional a 

la que se aspira, así como el grado de adaptación personal y social de las personas aspirantes.

Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad. Se 

explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional,  autoconfianza,  capacidad 

empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,  control  adecuado de la impulsividad,  ajuste 

personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés, aptitud para el 

trabajo  en altura,  en  espacios  confinados y  motivación por  el  trabajo  a  desempeñar.  En los  puestos que 

impliquen mando, se explorarán además las capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma de 

decisiones

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la realización 

de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de 

los  candidatos.  De este  modo,  aparte  de  las  características  de  personalidad  señaladas anteriormente,  se 

explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 

estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 

medicación; expectativas respecto de las funciones a desempeñar u otros.
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ANEXO III

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

1.Flexión de brazos (PRESS BANCA):

Sobre el banco en decúbito supino, agarre dígito palmar un poco más abierto de la anchura de los hombros 

sobre la barra.

Se contarán el número de extensiones o empujes efectuados con una resistencia de 40 kg (hombres) y 30 kg 

(mujeres) en treinta segundos.

Hay que tener presente que las extensiones del codo deben ser completas (máxima amplitud dependiendo del 

sujeto) y cuando se efectúe la flexión del codo, la barra debe tocar el pecho.

Sin estas dos consideraciones no se contarán como válidas las ejecuciones.

El número mínimo de repeticiones para superar esta prueba se determina en la siguiente tabla:

<30 años 30/35 años 36/40 años 41/45 años 46/50 años > 51 años

H M H M H M H M H M H M

Jefe/a de 
Dotación

25 25 22 22 20 20 16 16 12 12 10 10

Subinspector
/a o 
Inspector/a

20 20 17 17 14 14 12 12 10 10 8 8

Oficial e 
intendente

16 16 14 14 12 12 10 10 8 8 6 6

2. Carrera de resistencia 1.000 metros.

Correr 1.000 metros lisos en una pista de atletismo por calle libre.

La persona participante se colocará en la pista en el lugar señalado, de pie y detrás de la línea de salida sin 

pisarla.Para la ejecución de este ejercicio se permite el uso de zapatillas de clavos.

La orden de salida la dará el/la Juez/a, y la prueba dará comienzo al escuchar el disparo o pitido, momento en el 

cual podrán empezar a correr. 2.4. La persona candidata tendrá un solo intento para la ejecución de esta prueba.

El cronómetro se pone en marcha al dar el/la Juez/a la señal de salida y se detiene cuando la persona aspirante 

pasa por línea de meta.

2En cada turno de carrera no podrán participar más de 15 personas aspirantes.

El ejercicio será nulo cuando la persona candidata efectúe una salida falsa, entendiendo por salida falsa empezar 

a correr antes de la voz de la orden de salida (disparo o pitido).
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El tiempo máximo para superar esta prueba se determina en la siguiente tabla:  

<30 años 30/35 años 36/40 años 41/45 años 46/50 años > 51 años

H M H M H M H M H M H M

Jefe/a de 

Dotación

4’ 40” 4’ 55” 4’ 40” 5’ 15” 5’ 00” 6’ 35” 5’ 20” 6’ 15” 5’ 40” 6’ 15” 6’ 00” 6’ 35”

Subinspector

/a o 

Inspector/a

4’ 40” 5’ 20” 5’ 00” 5’ 40” 5’ 20” 6’ 00” 5’ 40” 6’ 40” 6’ 00” 6’ 40” 6’ 20” 7’ 00”

Oficial e 

Intendente

5’ 00” 5’ 45” 5’ 20” 6’ 10” 5’ 40” 6’ 30” 6’ 00” 7’ 15” 6’ 20” 7’ 15” 6’ 40” 7’ 40”

3. Natación estilo libre 100 metros.

Nadar en estilo crol o libre un recorrido de ida y vuelta en un vaso de piscina de 25/50 metros.

No se permite el uso de trajes de neopreno, gafas ni otros útiles de buceo, aunque sí el uso de gafas de 

natación.

Tras la señal de partida el aspirante se lanzará al agua y cubrirá nadando la distancia de 100 metros. La salida 

será en posición de pie (dos apoyos) desde el pódium de salida o del borde de la piscina, y estando inmóvil.

Intentos: Un intento.

Se considerará intento nulo, siendo causa de eliminación, cuando el aspirante:

 ▪ Se agarre o impulse en las corcheras o en las calles laterales de la piscina.

 ▪ Se agarre en los bordes de la piscina para descansar.

 ▪ Se apoye o impulse en el fondo de la piscina.

 ▪ Se cambie de calle.

  ▪ No se toque la pared en el cambio de sentido.

  ▪ Realice dos salidas nulas.
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El tiempo máximo para superar esta prueba se determina en la siguiente tabla:  

<30 años 30/35 años 36/40 años 41/45 años 46/50 años > 51 años

H M H M H M H M H M H M

Jefe/a de 

Dotación

1’40” 1’45” 1’45” 1’50” 1’50” 1’55” 1’55” 2’ 2’ 2’05” 2’05” 2’10”

Subinspecto

r/a o 

Inspector/a

1’45 1’50” 1’50” 1’55” 1’55” 2’ 2’ 2’05” 2’05” 2’10” 2’10” 2’15”

Oficial e 

Intendente

1’50” 1’55” 1’55” 2’ 2’ 2’05” 2’05” 2’10” 2’10” 2’15” 2’15” 2’20”
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ANEXO IV

CUADRO  DE  EXCLUSIONES  MEDICAS  QUE  REGIRÁN  PARA  EL  INGRESO  A  LAS  DISTINTAS 

CATEGORÍAS DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTO EN ANDALUCÍA

 La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración de toda enfermedad orgánica, de toda 

secuela de accidente y de cualquier deficiencia física que pueda constituir una dificultad en el desempeño de las 

funciones de prevención, extinción de incendios y salvamento, teniendo como base los criterios que se indican a 

continuación:

1. Obesidad-delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 

resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. En 

las personas aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 

medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 

centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres. La medición del peso se realizará en ropa interior.

2. Ojo y visión.  

2.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.

2.2. Desprendimiento de retina.

2.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.

2.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

2.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, unilateral o bilaterales en todas las formas.

2.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, dificulte de manera importante 

la agudeza visual.

3. Oído y audición.  

3.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 

a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir  una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 

decibelios. El examen funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO) 3.2. Cualquier otro 

proceso patológico que,  a juicio  de personal  facultativo médico dificulte  de manera importante la  agudeza 

auditiva.
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4. Aparato digestivo.  

4.1. Cirrosis hepática.

4.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las reducibles.

4.3.  Pacientes gastrectomizados,  colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 

funcionales.

4.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o colitis ulcerosa).

4.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será considerado como causa de exclusión, sino que 

habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.

5. Aparato cardiovascular.  

5.1.  Hipertensión  arterial,  de  cualquier  causa  y  no  debiendo  sobrepasar  en  reposo,  en  el  momento  del 

reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos antes de comenzar a tomar la medición y 

sin medicación, los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo 

posible el componente emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de 

las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras reposo horizontal de diez 

minutos después de cada comprobación.

5.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores que se acompañen de 

edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.

5.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.

5.4. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio de personal facultativo médico, puedan limitar el 

desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato respiratorio.  

6.1. Asma bronquial.

6.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

6.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).

6.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año de inactividad después de 

concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria, así como la posibilidad de reactivación.

6.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo médico dificulten el desarrollo de 

las funciones a desempeñar.

7. Aparato locomotor.  

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de la funciones a desempeñar, o 

que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con el desempeño del puesto de trabajo: patología 

ósea  de  extremidades,  retracciones  o  limitaciones  funcionales  de  causa  muscular  o  articular,  defectos  de 
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columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, 

pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo que menoscabe la 

morfología general, como fracturas que dejen secuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial del 

dedo y primer metatarsiano que dificulten la marcha o bipedestación, etc.

8. Piel.  

8.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

8.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de 

las funciones propias de la categoría profesional a la que se aspira. El mero diagnóstico de psoriasis no será 

considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.

9. Sistema nervioso.  

9.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad comicial (como los llamados 

equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos significativos.

9.2. Migraña.

9.3. Movimientos involuntarios anormales unilateral o bilaterales, generalizados o no en todas sus formas, como 

temblor, tic o espasmo de cualquier causa.

9.4.  Otros procesos patológicos que,  a  juicio  de personal  facultativo médico dificulten el  desarrollo  de las 

funciones a desempeñar o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

El  mero diagnóstico de disartria  o  disfemia o tartamudez manifiesta no será considerado como causa de 

exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la fonación.

10. Trastornos psiquiátricos.  

10.1. Depresión.

10.2. Trastornos de la personalidad.

10.3. Psicosis.

10.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias psicotrópicas o drogas, 

incluido alcohol.

10.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten el desarrollo de las 

funciones propias de la categoría profesional a la que se aspira o pueda suponer un riesgo para sí mismo o  

terceros.

11. Aparato endocrino.  

11.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de las 

funciones a desempeñar.

 El mero diagnóstico de diabetes no será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en 

base a parámetros clínicos.
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12. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.  

12.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean incompatibles con el desempeño 

de las funciones a desempeñar.

12.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con tratamiento médico que 

imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.

12.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de 

las funciones propias de la categoría profesional a la que se aspira.  El  mero diagnóstico de VIH no será 

considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.

13. Patologías diversas.  

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica somática que, a juicio de 

personal  facultativo  médico,  limite  o  incapacite  a  la  persona  aspirante  en  el  momento  del  examen,  o 

previsiblemente en el futuro, para el ejercicio del normal desarrollo de las funciones a desempeñar o pueda 

suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas 

de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.”

Lo que lo hace público para el general conocimiento.

Córdoba, 7 de julio de 2025.– La Técnica de Administración General de Recursos Humanos, Soledad 

Fernández Abella. 
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